
lúm. 222. Lunes 16 de Marzo de 188S. 38 HnU. de p«MU<

eoldm ^p,®fícwl
DE LA PROVINCIA OC CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelones del Gohler- 
30 son obligatorias para la capital de pro- 
rtnela desde qne se publican oflelalmente 
oa ella, y desde enatro días despues para los 
<l«aiás paeblos de la mlsasa proslnela. (Ley 
<e a de IVoTlembre de I8ST.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. S Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11‘26
Seis id........................ 1O‘&O > 22‘60
Unafio...................... 88 >45

Se pubiica iodos ios dios escepio los Domingor.

Las leyes* órdenes y aonnelos ejue se atan 
den pabUear en loa «Boletines oBelalen» se 
baa de rnaUllr al flete politico respeetfvo, 
por cuyo eondneto se pasarán < loa editores 
de loa meaeloaadoa periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y SI de Oetabre de tSa4>.

Presidencia , Id. segundo

Consejo de MinistroSi .
S?. MM. y Agusta Real Fami- 3 

lia continúan en esta Corte sin no- 
^odad en su importante salud.

Id. tercero 
Id. cuarto 
Id. quinto 
Id. sexto 
Id. sétimo 
Id, octavo 
Id. noveno

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 563.
Suscricion nacional en favor de los

Id. décimo
Casco de población.

Importe de la décima 
parte de imprevistos 
del presupuesto muni
cipal

perjudicados por loa terremotos - 
en las provincias de Granada y 
Málaga. .

Pts. Cts. j

Sumaanterior (1) 4^078 28 ,
Ayuntamiento, señores |

Concejales, em pleados, i
Guardia civil, Departa- 
mentosy vecinos,de La 
Carlota 545

Un día de haber de los 
em pleados munici pales

Id. de los de consumos 
Casino Primitivo 
Teatro
D. José Grandón y Me» 

rayo
Juan Sampedro Jimenez

D? Fernanda Aguilar 
Muñoz

D. Mateo Solano y Serra
no

Total 42623 28
Córdoba 14 de Marzo de 1885. 

El Gobernador,

Juan José Otero Urba
no

Juan José Cepedello
Juan de Luque Pino

Joaquín Garcia y ¿Espinosa. ; D.* Josefa Valverde y 
Carrillo

D. Juan Aguilar Muñoz 
Antonio Torres Valle 
Manuel Bemiet

(1) Véase el «Boletín oficial» 
^I 14 de Marzo.

Núm. 564.
f’ormenor de la partida que figu

ren la circular precedente de 
este Gobierno, para los perjudi
cados por los terremotos.

Pts. Cts.

La Carlota.
Uepartamontos.

P®í*rUmaato primero JO 85

Juan Miguel Sampedro
F rancisoo Gonzalez 

Mufioz
Mateo Clerico y Solano
Francisco Milian Gal- 

vez
Rafael Gómez Marquez 
Cárlos Ibáñez Sánchez 
Manuel Martínez Agui

lar
Juan Fernandes Gu

tiérrez

28 53 D.Francisco Nieto f'ordo-
H 12 bés
53 11 Juan Antonio Serrano
20 i Gómez
24 02 Francisco Velasco
55 79 Antonio del Valle

7 17 Varios molineros de acei-
22 30 Í ^
25 03 D. Manuel Adame 

Antonio Rincón 
Antonio Romero 
Cristóbal Romero Ari

za
Varias niñas

101 D. Francisco Hidalgo 
Cristóbal Garcia

25 Juan Carvajal
15 Francisco Hidalgo
10 José Carmona
10 Antonio Carvajal

Antonio Ariza
10 46 José de la Rosa
10 Antonio Laborda 

D.' Maria Abad
7 60 L. Francisco Clerico 

Cristóbal Perez
5 Fernando Gómez 

Antonio Molina
2 50 Antonio Garcia
4 12 D,* Maria Guerrero
2 50 D. Manuel Otero

Antonio Aguilar
2 50 Diego Blanco
2 Fernando Delgado
5 José Ortega
2 50 Diego KincjU
3 Antonio Carvajal 

Juan Gaena
1 50 Rafael Cam pos
1 Juan Duarte

Antonio Anguianos
1 Rafael Martínez
1 Juan Martínez
1 Francisco Folk 

José Morriones
1 Francisco Pulido

Angel Fernandez Cho-
3 * rot

D.Eugeaio Velasco 50
1 Puesto de la Guardia civil.

Alférez.
2 * D. José Cánovas 8

Agustín Navarro 50
50 ! Antonio Marquez 50

Juan Luque 50
60 i Manuel Fabio 50
50 : Cristóbal Mures 60
50 José Varano 50
50 Miguel Mellado 50

40 Doroteo Luque 50
Escuelas de ambos sexos.

25 Póstula del profesor don
Juan de Dios Moreno

25 entre los niñoa de la
otase 8 30

25 Id. de la profesora doña

25 Francisca Fernandez,

25 por el mismo concepto 9 89

25 Sueldo de ambos profeso
res de instrucción pri-30

25 maria 19 75

25
Total 546

20 Córdoba 14 de Marzo de 1885*

15 £1 Gobernador,
20 Joaguin Garda y Espinosa.
15
15

2 Núm. 96,
10
10 Diputación provincial
10 do Córdoba.
10

Extracto de loa acuerdos tomados porIU la Comisión provincial en seiion
10 del 8 de Mayo de 1884, al ocupar-

se de as o uto» de quiutaa.
10 Presidencia del Sr. Molina.
10 ! Señores que as latieron:
40 Pego, Rodríguez, Aparicio Gon-
10 zalez de Canales, Cabrera, Marqués
10 : de Monte Sion, Gimenez, Murillo; Se-
^^ flor Presidente.

Leída y aprobada el sota de la an
terior, quedaron acordados los parti-

«50 calami liguientes.
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Reemplazo de 1881.
Dealsrar recluta dia ponible exce- ■ 

dente de cupo al mozo número 383 
de Córdoba y exceptuadoa de activo 
por razones de familia al 45 de Ada- » 
muz, 34 de Lucena, 42 de Palma del ! 
Rio, 45 de Iznajar y 12 de la Ram
bla.

Revision de 1883.
Declarar soldado definitivo al me

zo núm. 88 del cupo de Lucena; re
cluta diaponible excedente de cupo 
al 71 de Baena; exoeptu^.dos de acti
vo por razenes de familia al 26 de Cas
tro del Rio, 11 de Vülanneva de Cór
doba, 6 de Villa del Rio, 28 de Rute y 
2 de Palenciana y excluidos de acti
vo por exención física ai 14 de Castro 
del Rio, 66 de Belalcázar, £3 de Lu
cena, 22 y 461 de Córdoba. j

Eevision de 1882.
Declarar exeeptoades de activo 

por rszonee de familia al 61 y 66 de 
Montilla, 3 de Luque y 4.’ de Alca- i 
racejf B y rxoluidodefetivo porixen- 
cion física al 7 de Añora, 62 de Ru-
te y 63 de Montiüa.

Revision de 1881. i
Declarar recluta disponible exce- j 

dente de capo al mozo número 83 de । 
Montilla y exceptuados por razones 
de familia al 145 de Córdoba, 5 de 
Gsreabuey, 150 de Lucena y 2d6Pe- 
droebs.

Consignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comieion 
provincial los facnltativosnombta- 
do3 al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vice-prasidente, Isidro j 
Molina.—El Secretario, Angel María ! 
Castiñeira. {

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
deí 13d6 Mayo de 1884, al ocupse- 
80 de asuntos de quintas. •
Presideccia del Sr, Molina.
Sres. que asistieron:
Aparicio, Gonzalez de Canales, 

Pego, Vargas, Gimenez, Marillo; Se
ñor Presidente.

Leída y aprobada al acta de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes.

Revision de 1883.
Declarar soldados definitivos i 

los mozos números 32 del cupo de 
Bujalance, 58 de Montoro y 104 de 
Górduba; soldado condicional al 67 1 
de Madrid; recluías disponibles ex
cedentes ue cupo al 16,18 y 19 de { 
Villafranca, 14 de Zaheros, 37de Es- 5 
pejo, 8 de Fuente Tójar; pendiente de 
formación de expediente de prófugo 
al l.“ de Encinas Reales y excluido 
de activo por exención física el 31 de * 
la Rambla. !

Revision de 1881. 1

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo á los mozos números 11 y 17 
de Encinas Reales y exceptuados por 
rizones de familia al l.",3, 5, 0 y 16 
dal mismo pueblo. 

prcvîndal ica lacultaUvoB sombra- 
dos al efecto.

Con lo que terminó la eeaion de 
este dia.—SI Vice-prasidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de les acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 15 de Mayo de 1884, al oonpar- 
se de esantos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Sres, que asistieron:
Aparicio, Salcedo, Gonzales de 

Canales, Vargas, Murillo; Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta da la an
terior, quedaron acordados les parti
culares siguientes.

Reemplazo de 1884.
Declarar exceptuado de activo 

por razones da familia al mozo nú
mero 1." del cupo de Blázquez.

Revision de 1883.

f 
i
i

i 
t1

Î

Í

1

i

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo número 52 del cupo 
delauíjar y exceptuados de activo 
por razones de familia ai 26 de Prie
go, 32 de Carcabuey y 50 de Fernán 
Nuñez.

Revision de 1882.
Declarar pendiente de fallo defi- íi 

nitivo al mozo número 43 del cupo 1 
de Aguilar y exceptuados de activo 
por razones de familia al 274 de Cór- i 
doba, 34 de Bujalance y 6 de Obejo,

Revision de 1881. j
Declarar soldado definitive al sao- 

zo número 17 del cupo de Fernán ^ 
Nuñez y exceptuados por razones de i 
familia al 56 y 59 de Rute, 35 de 
Priego y 101 de Córdoba.

Consignar el número de recono- ■ 
cimientos qne en este día han prac- ; 
ticado en la Caja y ante la Comisión ; 
provincial los facultativos nombra- , 
dos al efeoto. ■

Con lo que terminó la sesión de 1 
este dia.—El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria ' 
Gasti ñeira.

Extracto dolos aouardos tornados por . 
la Comisión provincial en sesión 
del 20 de Mayo de 1884, al ocupar- t 
se de asuntos da quintas. !
Presidencia del Sr. Molina. 1 
Sres. que asistieron: |
Aparicio, González de Canales, j 

Pege, Vargas, Ribera; Señor Presi- i 
dente. j

Leída y aprobada el acta de la an- 1 
terior, quedaron acordados los parti- 1 
culares siguientes. J

Reemplazo de 1884. ;
Declarar soldado definitivo al ma- | 

zo núnero 5 del cupo de ValseqoíHo; ! 
recluta disponible excedente de cupo j 
al 165 de Lacena; pendientes de fallo ! 
definitivo al 12 del mismo capo y 108 j 
de Priego y exceptuados de activo ! 
por razones de familia al 8, 11,15, | 
23, 26,27,34,33,37 j 39 de Fondai, j

4 y 10 de VaUequino, 11 y 18 de Vi
llaralto y 4 de Villaharta.

Manifestar al Sr. Gobernador por 
via de informe, los fundamentos le
gales en que se apoyó este cuerpo

Consignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial para declarar soldado de
finitivo al mozo número 43 del cupo 
Adamuz.

Revision de 1883,
Declaflr soldado defi altivo al mo

zo número 219 del cupo de Córdoba; 
pendiente de fallo definitivo al 317 
y excluido de activo por exención fí
sica al 482 del mismo capo.

Declarar vacante el núm. 154 del 
cupo de Córdoba por haber sido alis
tado en Nueva Carteya el mozo José 
Roldan Ferez.

Revision de 1882.
Declarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo número 323.
Coosignar el número de recono- 

cimientcs que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facaitativoa nombra
dos al efecto.

Coa lo que .terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-prasidente, Isidro 
Molina. —El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 251.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión del 16 de Diciembre de 1884.

Presidencia fiel Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señoras que asistieron:
Castiñeira, Marqués de las Es

calonias, Fuentes Calderón, Agui
lar, Delgado, Gracia Mena; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Solicitar del Gobierno de S. M. 
la excepción de las formalidades de 
subasta para el servicio de baga
ges, durante el año económico ac
tual, en la mayoría de los cantones 
en que está dividida la provincia, 
por no haberse presentado licita
dores en las cuatro subastas cele
bradas al efecto.

Aprobar el pliego de condicio
nes para enagenar en pública saz- 
basta 88 fanegas y 8 celemines de 
cebada que se conservan en los gra
neros del hospital de Agudos, pro
cedentes de rentas de fincas del 
caudal de la Beneficencia.

Disponer que, con cargo á las 
partidas especiales consignadas al 
efecto en los presupuestos vigentes 
de Beneficencia, se dé á los acogi
dos en los miamos el extraordinario 
de costumbre con motivo de las 
próximas Páscuas de Navidad.

Oficiar al Direotor del Instituto 
de segunda enseñanza de esta ca
pital á fin de que amplio sus infor
mia conerôtando de un modo pre

ciso si D, Manual Fernandez Lli" 
mazares, que desempeña la cátedra 
de Historia natural, por sustita* 

. cion, figura ó no en las nóminas 
î del estabiecimiento, y si, por tal 

motivo, le juzga compatible ó in
compatible con el desempeño por 

1 el mismo señor de otra cátedra en 
? la Escuela provincial de Bellas Ar- 
1 tes.
1 Con lo que terminó la sesión de 
f este dis. - El Vicepresidente, Ma- 
t riano Lopez Mogrovejo.—El Se- 
I cretario, Angel María Castiñeira.

1 Núm 554.

1
 Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba*

Pliego de condiciones bajo las cua
les se venden en subasta públi
ca 46 fanegas de trigo y 124 de 
ceta la, que existen en Baena en 
poder del ádministrador espacial 
de los bienes embargados por la 
Hacienda al Exorno. Sr. Conde 
de Altamira, procedentes de ven
tas de prédios pertenecientes si 
indicado caudal.
1 .* La subasta tendrá efecto el 

dia 20 de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, en los estrados de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia y en la ciudad de Baena 
ante el Sr, Alcalde, Síndico Admi
nistrador especial y competente 
Notario.

2? El tipo para la subasta será 
el de 8 pesetas 64 céntimos fanega 
de trigo y 4 pesetas 4 céntimos fa
nega de cebada, no admitiénde^e 
postara alguna que baje de esta 
suma por fanega.

3 .* Para tornar parte en la su
basta es preciso acreditar por me
dio de carta de pago haber deposi
tado en la Tesorería de esta Dele
gación ó en poder del Administra
dor especial en Baena el 10 por 100 
de la tasación, devoiviéndose en el 
acto á los que la hayan consignft- 
do, reservándose el del mejor pos- 
tor.

4 .* La subasta se hará por pu
jas á la llana, adjudicándose al qü® 
resulte con la proposición mas ven
tajosa.

5 ." Adjudicado el remate «1 
mejos postor en la villa de Baeo'' 
no será definitivo hasta que no eeu 
aprobado por la autoridad superior 
de la provincia.

6 .* La venta se hace á suerte .V 
ventura y el rematante bajo nin
gún concepto será oido pidiendo 
baja en el precio rematado.

7,’ El rematante entregará il 
total importe del grano antes dé 
disponer de sacarlo del granero en 
que se encuentra en la villa dé 
Baena,

Córdoba 13 de Marzo de 1835*
-*S1 AdmiaUtrador, Javier Sur^á'
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Núm. 492.

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
RELACION de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1885 á 86* como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1.* de la Real órden de 4 de Febrero de 1880, árdea de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 8 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

(Continuación.)

Personal.
Pt8.~Ct8.

Retribuciones 
Pts.^Cts,

Material,

Pts. Cts.

Alquileres, 

Pts. Cts.

Total.

Pts. Gta

Escuela elemental de nifios 825 395 206 25 160 1676 26
Maestra sustituida de la escuela elemental de nifías 412 50 » > 100 512 50tanete de las Torres, y^^^^^^ aoetitute de la misma 412 50 80 206 25 50 748 75
Premios . > > > > 25

Suma 1650 475 412 50 300 2862 50

Escuela elemental de nifios 1100 275 276 » 1650
Id. de p4rvalos 1375 343 75 275 225 2218 75
Auxiliar de la anterior 687 50 » » > 687 50
Maestra sustituida de la primera escuela elemental<*re»Wdeniña. 550 > > > 560
Id. sustituta de la misma 550 183 33 275 250 1258 33
Segunda escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 225 1783 33
Premios > > > » 60

Suma 5362 60 985 41 1100 700 8197 91

Escuela elemental de nifios 1100 210 275 180 1765
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Escuela elemental de ñiflas 1100 275 276 100 1750
Auxiliar de la anterior 365 » » > 365
Escuela incomplata de Chica Carlota 456 25 90 114 06 75 735 31

Carlota............................ Id. id. de Fuen Cubierta 433 75 90 91 25 75 690
Id. id. del cuarto departamento 365 90 91 25 75 621 25
id. id. de Las Pinedas 365 90 91 25 75 621 25
Id. id, de Quintana 365 90 91 25 75 621 25
Id. id. del segundo departamento 365 90 91 25 75 621 25
Premios » > > > 40

Suma 5280 1025 1120 31 730 8195 31

Primera escuela elemental de nifios 1100 275 275 365 2016
Auxiliar de la anterior 550 » » > 650
Segunda escuela elemental de nifios 1100 276 275 365 2015

. Maestra sustituida de la primera escuela elemental
....................... denifias 650 » > > 550

Id. sustituta de la misma 550 183 33 275 250 1258 33
Segunda escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 250 1808 33
Premios » > » • 60

Suma 4950 916 66 1100 1230 8266 66

Escuela superior de nifios 1666 60 416 62 416 62 175 2674 74
Primera escuela elemental de nifios 1375 343 75 275 175 2168 75
Auxiliar de la anterior 366 > • > 365
Segunda escuela elemental de nifios 1376 343 75 275 100 2093 75

¿Al Auxiliar de la anterior 366 > » > 366
uasiro uoi . . [maestra sustituida de la primera escuela elemental

de nifias 550 » » 175 725
Id. sustituta de la misma 650 206 25 276 > 1031 25
Segunda escuela elemental de niñas 1100 206 25 275 175 1756 25
Premios > > > > 60

Suma 7346 60 1316 62 1516 62 800 11239 74

(8« C9útlowr4.}
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neni^ ■
Núm. 452.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos.

Año ecocómicú de 1384 & 85.
Eitiioto de los Ecuerdos tomsdoe 

por el Ay uiitsmionto de la misma 
duraata el segando trimestre del 
año figarado.

Sesión ordinaria del 4 de Octubre.
Pfeaidenoia del Sr. Vera.
Leída j aprobada el asta de la 

anterior, te tornaron loe acuerdos si- 
gnientee:

A probar la cuenta presentada por 
el administrador municipal de con
sumos, referente al último mes de 
Setiembre.

Qae se exponga al público por 15 
días la cuenta del impuesto de con- 
tu moa correepondienta al pusadu año 
de 1883 & 84, y que se requiara al de
positario de aquella época para que 
reintegre A los fondos munioipales 
58 pesetas 73 céntimos que resulta 
adeudando procedentes de le misma.

Que paso a informe de la Junta 
local de instruocioa primaria una 
iustanoia de la maestra de la «acuela 
do niñas, solicitando que se le au
menten las retribuciones.

Nombrar inspector de carnes de 
esta localidad al profesor veterinario 
D. Agustín Gimenez Guillen.
Sesión ordinari» del 11 de Octobre.

Presidencia del Sr. Vera.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordé:
Nombrar Secretario en propiedad 

de la Corporación ó D. Federico Fer
nandez Martinez.

Que se abra en esta Seorotaria un 
registro de los cerdos que ht<n de 
hacer el disfrute de la dehesa boyal, 
la que se dividiré en lotes anuncián» 
dose el resultado para conocimiento 
de los vecinos.

Que se aumente ¿ la profesora de 
la escaaia elemental las retribucio
nes que percibe, como lo tiene soli
citado, por las niñas pudientes, has
ta nivelarías con las que por el mis 
0:0 concepto reciba el profesor de la 
de niños.

Ordiuaria del 18 de Octubre.
Fres’dencia dei Sr. Vera,

Aprobada el sota d» la anterior, se 
tomaron los acuerdos siguientes:

Que se romita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, el extracto de 
los acuerdos tornados en el último 
trimestce.

Hacer constar que en 20 del pasa
do Setiembre fue aprobado el pitego 
de condiciones para la subasta de 
los pastos de la dehesa de Sauta Ma
ria, y que por olvido no se puso asi 
en la sesión de este dia.

Que el Sr. Alcalde ea nombre del í 
Apuntamiento celebra con la profe- ,1 
sota de inatroccion primaria el con. 1 
venio para que esta señora pueda 
percibir ei aumento de retribuciones 
que viene acordado,
Extraordinaria del 24 de Ootabre.

Presidencia del Sr. Vera.
Aprobada el acta de la anterior^ 1 

fe acordó, 1

Que se abra la actígoa travísia 
de la calle del Cristo de esta pobla
ción, instruyéndose el oportuno ex
pediente de expropiación.

Ordinaria del 25 de Ootubre.
Presidencia del Sr. Santi igo.
Aprobada el acta de la anterior, se 

tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Qie se dirija atento oficio al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
para que devuelva el expediente que 
se siguió en esta alcaldía contra don 
José Palencia Kedobladillo si se con
serva ea aquellas oficinas y caso con
trario se sirva manifestar en que íe- 

; cha salió de las mismas.
Queso tenga en cuenta que el 

administrador municipal de coñea
mos viene ingresando con las canti
dades para atenciones municipales 
el 10 por 1(10 de su asignación aomo 
descuento para en su dia abonarlo de 

, loe dichos fondos.
Que desde el mes próximo de No

viembre se encargue de los gastos 
del material de esta oficina el Secie- 
torio abonáudole por dozavas partes 

; la cantidad presupuesta para este 
' fin.

Extraordinaria del 27 de Octubre. 
Freiidencia del Sr. Santiago. 
Aprobada la anterior,«s acordó: 
Qae ae exponga al público por el Í 

plazo de 20 días el proyecto de la Í 
obra para abrir la travesia de la ca- ' 
lis del Cristo, admltiéndoae tecla- ; 
maci^nes durante dicho plazo.

Ordinaria del 1,° de Noviembre. 
Presidencia del Sr. Vera. 
Aprobada la anterior se tomaron j 

loa acuerdos siguientes: |
Que se encargue de la expendí- ■ 

cíou de las cédulas personales del i 
corriente año el oficial dels Secreta- ! 
ris. t 

Qae se abonen al Sseretarío 200 j 
pesetas por loa trabajos extraordina- 1 
ríos que ha prestado al haoatsa car- t 
go de la oficina con cargo al capita- t 
lo de ímpidvifitos del corriente ejer- | 
CiciO. l 
Extraordinaria del 2 de Noviembre. 

Presidencia del Sr, Santiago. 
Aprobad# el acia de la anterior ae 

acordó:
Declarar fallidas las cuotas de los 

individuos que no han satisfecho sus 
conoiertoa con la administración de 
consumos en el año anterior de 1888 
á Si puerto que aparecen insol ven
tea.

Ordinaria del 8 de Noviembre. 
Presidencja del Sr. Samugo.
Apr.: bada el acta de la anterior se 

tomaron los acuerdos siguiente!: 
Nombrar al arquitecto D. Rafael 

de Luque para que paie a esta villa 
á formar el plano proyecto y memo
ria del cementerio que ae proyecte 
construír y los honorarios que de
vengue le serán satisfechos en la 
forma que se acordará.

Aprobar la inversion de fondos 
dei mes anterior y conceder nuevas 
partidas para el siguiente ó sea el 
de la fecha,

(3# concluirá.)

Núm. 548. 
Alcaldía constitucional 

de Villa del Rio.

Fijadas por las Corporaciones 
respectivas con la censura del 
Sindico las cuentas municipales de 
los ejercicios económicos de 1871 á 
72 y 72á73, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal, 
por término de quince dias, para 
que puedan ser sometidas á la cen. 
sura de la actual Junta municipal- 

Villa del Rio 11 de Marzo de 
1885,—Francisco Gómez.—-José 
Maria Castiñeira, Seeretrario.

JUZGADOS.
Núm. 536.

Juzgado de primera instan
cia del distrito delà derecha 

de Córdoba.

Don Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad.
Hago saber; que en expediente 

que se instruye en este Juzgado y 
ante el infrascrito con motivo á la 
muerte intestada de Cristóbal Sal- 
fanet, conocido por el Alemán, he 
mandado sacar por segunda vez á 
subasta para su venta, con rebaja 
del veinticinco por ciento de su ta
sación, los bienes inmuebles si
guientes:

Pts. Cts.

í

Tres telares desarma
dos á cuarenta pesetas 
uno 120

Dos id. armados y en 
uso, uno con maquina
ria; valorado el primero 
en cuarenta pesetas y el 
segundo en oiento veinte 
y cinco, que hacen 165 

Una máquina para 
hacer hebra 25 

Ün torno de hacer cor
dones 10 

Otro id. de repasar 6 
Otro id. de hacer ca

nillas 6 
Una hurdidera 1 
Unas devanaderas 2 
Un hurdidor para re

pasar 2 
Otro id. compuesto 

de dos piezas 2 50 
Unas devanaderas de 

máquina 2 
Un peinecillo de ha

cer fleco 50 
Un cajón de madera 

que contiene dibujos para 
la fabricación 2 50 

Un baúl de madera 
que contiene diez y siete 
^iflei de hierro pera te» 

lar á seis reates uno, coa 
inclusion del haul 25 50

Cinco id. de cañad 
cincuenta céntimos uno 2 50 

Cinco lanzaderas, cua
tro de madera y una de 
hierro, á peseta cada una 5 

Un paquete de hierros 
para peines 1 

Treinta y cuatro pre
citas para forrarías 25 

Cuatro varas cinturón 
de algodón, á cincuenta 
céntimos una 2

Una tacola 2 
Ua haul con diferen

tes objetos y papeles sin 
valor 2

Cinco husillos, á cin
cuenta céutimos 2 50

Un juego husillos de 
madera 1

Total 383 25

Para cuyo remate he señalado 
el lunes veintitrés del corriente, á 
las doce de su mañana, eu la Aü- 
diencia de este Juzgado, sito en 13 
calle de San Eulogio número seis; 
previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran el setenta 
y cinco por oiento del valor dado 
á dichos bienes, y que para tornar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar el diez por 
ciento en efectivo de dicho valor y 
por último que los expresados mue
bles se encuentran en la casa nú
mero quince, calle de Arenillas, en 
poder del depositario nombrado 
D Gabriel de la Cuesta Tegerina.

Córdoba diez de Marzo de mH 
ochocientos ochenta y cinco.—An
tonio Martínez.—Él Escribano, 
Lic. Rafael Pellitero.

AN U N GI O.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama
dos Él Cura y Los Cárabos, de la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de ap^ovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertigueáos.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad
mitirán, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de la 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones.

Sevilla 18 de Febrero de 1885;
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